
Expediente: ALMAGRO2026/3423

DECRETO

Extracto:  CONVOCATORIA  MESA  CONTRATACIÓN  ENAJENACIÓN  DE  BIENES
PATRIMONIALES  2  VIVIENDAS  CALLE  CONDE  DE  BARCELONA Nº20  Y  SOLAR
URBANO EN CALLE GUIOMAR MANRIQUE DE LARA

DECRETO.- 

Vistas las clausulas 7ª y 8ª del pliego de clausulas administrativas del exp 2_2026 

“ENAJENACIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 2 VIVIENDAS CALLE CONDE DE 

BARCELONA Nº20 Y SOLAR URBANO EN CALLE GUIOMAR MANRIQUE DE LARA”

Resuelvo 

Primero: Se pone de manifiesto la determinación de la mesa de contratación:

a) Presidente: D. Francisco Ureña Prieto

b) Vocales, con voz y voto:

Dª Ester Pérez Parra, Interventor General del Ayuntamiento de Almagro

D Avelino Franco Martínez, Secretario General del Ayuntamiento de 

Almagro.

c) Secretaria: Dª Concepción Alcaide Negrillo, Funcionaria administrativa 
del Ayuntamiento de Almagro.

Segundo: Se convoca a la mesa de contratación para el día 28 de Mayo de 2026 a las 
12:00 en el salón de plenos del ayuntamiento  en acto publico, con el siguiente orden
del día:

1º.- Apertura de sobres, calificación administrativa, y en su caso si 
procede apertura de las proposiciones económicas.

2º.- En su caso, propuesta de adjudicación de los lotes.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.almagro.es/sede-electronica/ página 1
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Decreto número: 2026/547



Expediente: ALMAGRO2026/3423

DECRETO

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, a fecha de firma electrónica, lo que como Secretaria certifico a los solos
efectos de fe pública. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

http://www.almagro.es/sede-electronica/ página 2
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